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Asunción , /0 de octubre de 2023

Señor Presidente:

Le remitimos la Resolución N' 271, QUE ACEPTA LA RESOLUCIÓI¡ t lo

28 DE LA HoNoRABLE cÁunnn DE DrpurADos, DE FEcHA 12 oE JULto DE 2023, QUE

REcHMA EL pRoyEcro DE LEy ,,euE DEcLARA DE rNTERÉs soclnL y ExPRoPtA A

FAVOR DEL INSTITUTO NACIONAL DE DESARROLLO RURAL Y DE LA TIERRA, A LOS

FINES DE LA REFORMA AGRARIA, UN INMUEBLE INDIVIDUALIZADO COMO FINCA NO 209

coN paonÓ¡¡ No 293, UBIcADo EN EL DISTRITO DE SAN VICENTE PANCHOLO,

DEpARTAMENTo sAN pEDRo, pARA su posrERroR TRANSFERENcTA n ríru¡-o

oNERoso A FAVoR DE Los AcTUALES ocupANTEs DE LA colvuslót¡ vEctNAL stN

TIERRA 29 DE JUNIO", dictada por este alto Cuerpo legislativo en sesión ordinaria del 4 de

octubre de 2023. de conformidad con lo establecido en el artículo 206 de la Constitución,

Muy atentamente.
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RESOLUCIÓI-I  No 271.-

euE AcEprA LA REsoLUctót¡ t¡o 2g DE LA HoNoRABLE cÁ¡vllnn oe
DIPUTADOS, DE FECHA 12 DE JULIO DE 2023, QUE RECHAZA EL
PROYECTO DE LEY ..QUE DECLARA DE INTERES SOCIAL Y EXPROPIA A
FAVOR DEL INSTITUTO NACIONAL DE DESARROLLO RURAL Y DE LA
TIERRA, A LOS FINES DE LA REFORMA AGRARIA, UN INMUEBLE
rNDrvrDUALrzADo couo FtNcA No 209 coN PADRóru ruo 293, uBlcADo EN
EL DISTRITO DE SAN VICENTE PANCHOLO, DEPARTAMENTO SAN PEDRO,
pARA su posrERroR TRANSFERENcTA n rírulo oNERoso A FAvoR DE
Los AcTUALES OCUPANTES DE LA COMISIÓT.¡ VCCIruAL SIN TIERRA 29 DE
JUNlO".

LA HoNoRAeLe cÁMrRA DE sENADoRES DE I-¡ ¡lnclóN PARAcUAYA

RESUELVE:

Artículol.' De conformidad con lo establecido en el artículo 206 de la Constitución, aceptar

la Resolución No 28de la Honorable Cámara de Diputados, defecha 12 de julio

de 2023, QUE RECHAZA EL PROYECTO DE LEY "QUE DECLARA DE

INTERÉS SOCIAL Y EXPROPIA A FAVOR DEL INSTITUTO NACIONAL DE

DESARROLLO RURAL Y DE LA TIERRA, A LOS FINES DE LA REFORMA

AGRARIA, UN INMUEBLE INDIVIDUALIZADO COMO FINCA NO 209 CON

PADRÓN NO 293, UBICADO EN EL DISTRITO DE SAN VICENTE PANCHOLO,

DEPARTAMENTO SAN PEDRO, PARA SU POSTERIOR TRANSFERENCIA A

rirulo oNERoso A FAVoR DE Los AcTUALES ocUPANTES DE LA

COlVilSlÓft VECINAL SIN TIERRA 29 DE JUNIO", y en consecuencia, remitir al

archivo.

Artículo 2.' Comunicar a quienes corresponda y cumplido, archivar.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONORAB cÁ RA DE
TUBRESENADORES LA NACION,.A LOS CUATRO

IL VEINTITRES.
DÍAS DEL SD

DEL AilOTRO
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